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INICIATIVA DE LEY que odiciono o los ortículos 9. pórofo l, frocción ll, el lnc¡so c) y mod¡fico su ìnciso g), 12 bis y se reformon los orl'aulos ló
Quó.ler et póroto I y sus frocciones llt y vt, derogondo su focción lv de lo LEY oRGÁNlcA or r¡ rlscnrín DEL ESTADo DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X, 28 bis en su inciso c), odìcionondo el orlÍculo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

H" CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE:

EI SUSCT|TO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidenie del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Conslilución Político, osí como los ortículos I35 frocción l; 
,l39, ,l40

y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE IEY que

odiciono o los ortículos 9, pórrofo l, frocción ll, el inciso c) y modifico

su inciso g),12 bis y se reformon los ortículos ló Quóter el pórrofo 1 y

sus frocciones lll y Vl, derogondo su focción lV de lo LEY ORGÁNICA DE

LA FISCALín Oil ESTADO DE JALISCO;28 en sus frocciones ll y X, 28 bis

en su inciso c), odicionondo el ortículo 28 Ier de lo LEY DE ACCESO DE

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO,

de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo sociedod jolisciense octuolmente obordo desde diversos ómbitos lo

violencio, discriminoción e iguoldod de género, resoltondo entre los

opiniones el que los hombres tombién son violentodos, que lo iguoldod

yo existe y los mujeres yo lienen derechos, preguntóndose osí el poro

que se busco goronlizor mós los mismos, o donde vomos y que seguiró

después de logrorlos.
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INICIATIVA DE LEY que odiciono o los orlículos 9, póroto ì, frocción ll, el ìnciso c) y modifico su inciso g), l2 bis y se reformon los ortículos ló
Quófer el pórofo I y sus frocciones ill y vt, derogondo su focc¡ón lv de lo LEY oRGÁNICA DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X, 28 bis en su ìnciso c), odicionondo el ortículo 28 ler de lo LEY ÞE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

Si bien es cierto que en lo pobloción hoy diversidod, lo violencio que

reciben los mujeres o comporoc¡ón de los hombres no es lo mismo,

ounodo o que los mujeres cuenton con uno corgo histórico que

incremento los probobilidodes de sufrir violencio en olgÚn momento de

su vido.

Los mujeres pueden sufrir de violencios por diversos foctores, es decir,

puede ser violentodo por mós de un motivo o circunstoncio. Pueden

ser por elemenlos internos, en cuonio o su persono, o exlernos,

conforme ol conlexto sociol, pueden ser violenfodos por su sexo, su

género, su edod, si es integronte de olguno comunidod indígeno, si

cuento con olguno discopocidod o uno condición de solud, por el

cómo omo, por el cómo viste, por mencionor olgunos ejemplos, por lo

que los mujeres estón mós expuestos o violencios o su persono.

Al I de enero de 2024, de conformidod o los dotos recobodos por el

lnstitulo de lnformoción Estodístico y Geogrófico del Estodo de Jolisco

(llEGEJ), nuesiro Estodo conlobo con lo pobloción de 8 millones 77Bmil

B2Z hobitontes, de los cuoles el 50.7% (4'447,123) eron mujeres y el

49.3% (4'331 ,704) hombresr. Con ello, podemos observor que los

mujeres en Jolisco son poco mós de lo mitod de lo pobloción.

En lo normotivo estotol, se encuentron tipificodos en el Código Penol

poro el Estodo Libre y Soberono de Jolisco diversos delitos, toles como

el feminicidio, obuso sexuol y violencio fomilior, los cuoles ofecton de

uno formo mós directo o existe moyor incidencio hocio los mujeres.
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INICIATIVA DE LEY que qd¡ciono o los ortículos 9, pórofo l, frocción ll, el inciso c) y modifico su inciso g), l2 bis y se reformon los Õrlículos l6
Quóter el pórofo I y sus frocciones lll y vt, derogãndo su focción lv de lo LEY oRGÁNICA DE tA FISCALÍA DEt ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

froccionei ll y X, 28 bìs en su inclso c), odicionondo el orlículo 28 ter de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

No obstonte de que nuestro normotivo en el ómbito penol se

contemplen y se soncionen delitos poro disminuir y en SU momento

errod¡cor lo comisión de los mismos, enlre ellos, los relotivos en rozón de

género; en Jolisco, de conformidod o los dotos recobodos por lo Alerlo

de Violencio de Género contro los Mujeres, del año 2020 ol 2024, se

regislroron 4,726 muerfes de mujeres, destocondo entre sus cousoles lo

osfixio y el ohorcomienfo, siendo Guodolojoro el municipio con mós

muertes violentos de mujeres en nuestro Estodo.z

Por olro porte, lo Fiscolío Estotol del oño 2019 ol 2024ho otendido o

18l,146mujeres, conolizondo o I 40,569 poro otorgomienlo de medidos

de protección y 1,628 conolizodos poro el otorgomiento de orden de

protección.

No obstonte, de que lo Fiscolío Estotol emitió conforme o sus focultodes

y otribuciones occiones poro proteger o los mujeres que ejercieron su

derecho o denuncior, se reportó que del oño 2020 ol 2024 se

operturoron 5.l7 Corpetos de lnvestigoción los cuoles fueron iniciodos

en contro los personos ogresoros por el incumplimiento de los medidos

y órdenes, segÚn seo el coso, de protección emitidos o fovor de los

víctimos de violencio.

En cuonto o los Cenlros de Justicio poro lo Mujer, del oño 2020 o12024,

hon sido otendidos 78,239 mujeres por denunc¡os de violoción Y

violencio fomilior.
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lNtClAflVA DE LEY que odlciono o los orlículos 9, pórofo 1, trocción Il, el inciso c) y modifico su lnciso g), l2 bis y se retormon los orlículos ló
Quóter el pórofo I y sus frocc¡ones ilt y vt, derogondo su focción lv de lo LEY oRGÁNlcA DE tA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

trocc¡ones tl y X, 28 bis en su inciso c), odicionondo el orliculo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JAtISCO.

Los dotos de violencio en Jolisco son olormontes e importontes de

olender. Ante lo gron olto de cosos de violencio, necesilqmos brindor

lqs herromientos necesqr¡qs o lo Fiscolío Especiolizodo poro lo Atención

de Deliios de Violencio contro lo Mujer poro que cuenle con lo

estructuro odecuodq poro uno qlención digno o los víclimos de

violencio por rozones de género.

Por ello, en otención o lo INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 35

frocción xxxvl y 53 de lo GONSTITUCIÓN POLíICA DEL ESTADO DE

JALISCO, presentodCI por el suscrilo Diputodo el12 de febrero del 2025,

bojo lnfolej 371, donde se propone lo reformo de los leyes secundorios

respecto o lo creoción de lo Fiscqlío Especiolizodq poro lo Alención de

Delilos de Violenciq contro lo Mujer, por lo que lo presente iniciotivo, es

lo continuoción del temo en leyes secundorios.

De oproborse lo presente iniciotivo, en cuonlo ol ospecto jurídico se

considero que se fortoleceró y gorontizoró en los leyes secundorios lo

creoción de lo Fiscolío Especiolizodo poro lo Atencién de Delitos de

Violencio contro lo Mujer poro osí coordinor, supervisor y perseguir los

deliios cometidos contro los infoncios, odolescencios y mujeres por

rozon de género, integrondo los corpetos de investigoción hosto su

resolución de uno formo mÓs personolizodo, especiolizodo, eficienle y

cumpliendo con los protocolos y normolividod de lo moterio, logrondo

osí moyor eficocio en los juzgodos correspondientes, lo que oyudorío

o conseguir seniencios condenotorios que conllevon o privor de lo

libertod o los delincuentes poro que no sigon comeliendo delitos en

contro los mujeres.
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INIC|ATIVA DE LEY que odiciono o los orlÍcuìos 9, póroto l, frocc¡ón ll, eì ¡nciso c) y modifico su inciso g), l2 b¡s y se reformon los orlículos ló

Quóler el póroto I y sus frocciones lil y vt, derogondo su focción lv de lo LEY oRGÁNICA DE tA FISCALíA DEL ESIADO DE JALISCO; 28 en sus

froccionei tt y X, 28 bis en su inciso c), odicionondo el orlículo 28 fer de lq LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JAtISCO.

En cuonto ol ospeclo económico y presupuestol, ol reformor los leyes

secundorios que goronticen lo funcionolidod de lo Fiscolío

EspeciolizodCI poro lo Atención de Delilos de Violencio conlro lo Mujer,

no se considero que en si lo presente iniciotivo genere Un menoscobo

económico, yo que el impocto se iendrío principolmente en lo

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 35 frocción XXXVI y 53 de lo

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, EN IO CUOI SE

esiobleció que se sugiere seo medionte movimientos compensodos

y, en su coso, el impocto presupueslol que se tengo, debe ser

considerodo en uno porlido presupuestol especiol, por tonto, se

propone dentro de un tronsitorio el creor, modificor, reosignor y

consideror en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño

2025'vna osignoción presupuestol poro esto Fiscolío Especiolizodo, por

lo que se deberó incorporor uno portido presupuestol poro este fin;

osimismo y poro el coso de no estor en condic¡ones de incorporor lo

portido presupueslol indicodo, es que se deberó de consideror y

contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño

2026 poro lo debido enlro en funcionomiento lo Fiscolío Especiolizodo

moterio de lo presenfe iniciotivo de ley, el 0l de enero del oño 2026.

Por lo que ve ol ospecto sociol, resultoró de gron beneficio o lo
sociedod jolisciense yo que, con lo reformo o los leyes secundorios, de

monero poulotino y progresivo se vo odecuondo lo normotivo poro lo

creoción reol y moteriol de uno fiscolío que ot¡endo los problemÓticos

de delilos contro los infoncios, odolescencios y mujeres en rozón de

género.
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lNlClA'tlVA DE LEY que odiciono o los orlículos 9. pórofo l. fracción ll, el ¡nciso c) y mod¡fico su inc¡so g), l2 bis y se reformon los orlículos ló
Quóter el pónofo I y sus frocciones ilt y vl, derogondo su focción lv de Io LEY oRGÁNtcA DE LA FISCALÍA DEL ESÍADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X, 28 bis en su inciso c), odlcionondo el orlículo 28 ler de lo LEY ÞE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente

nuestro normotivo y como se pretende que quede uno vez que se

opruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente

monero:
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TEY ORGÁN¡CA DE tA FISCATíA DEt ESTADO DE JATISCO

Dice: Debe decir:

Artículo 9.,l 
Poro elcumplimiento de sus fines,

lo Fiscolío Esiotol estó integrodo ol
menos por los siguienles órgonos,
que lendrón los focultodes y
otribuciones estoblecidos en el
reglomento de lo presente ley:

t.t...l

ll. Los Fiscolíos Especiolizodos:

o) En Comboie o lo Corrupción; y
b) En Delitos Electoroles.

lll. Los Vicefiscolíos:

o) t...1 o lo f) [...]

g) En lnvestigoción Especiolizodo
en otención o Mujeres, niños, niños
y odolescenles, rozón de género y
lo fomilio.

Artículo 9.
l. Poro el cumplimiento de sus fines, lo
Fiscolío Estotol esló iniegrodo ol
menos por los siguienles órgonos, que
tendrón los focultodes y otribuciones
estoblecidos en el reglomento de lo
presente ley:

L t...l

ll. Los Fiscolíos Especiolizodos:

o) En Combote o lo Corrupción;
b) En Delitos Electoroles;y
c) Poro lo Atención de Delilos de
Violencio contro lo Mujer.
lll. Los Vicefiscolíos:

o) I...1 o lo f) [...]

g) En lnvesligoción Especiolizodo en
otención o Niños, Niños Y

Adolescentes, lrolo de personos y lo
fomilio.

Artículo 12 bis. [o Fiscolío
Especiolizodo poro lo Atención de
Delitos de Violencio contro lo Mujer es
competenle poro investigor,
perseguir, procesor y soncionor los
delitos que loslimon físicq,
psicológico, verbol, económico Y

ç:l
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|NICIATIVA DE LEy que odiciono o los ortículos 9, pórofo l , frocción ll, el inciso c) y modif ico su inciþ g), l2 bis y se reformqn los ortículos l ó

Quóler et pórofo I y sus frocciones ill y vt, derogãndo su focción lv de lo tEY oRGÁNlcA DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JAIISCO; 28 en sus

frocclones tl y X, 28 bis en su inciso c), ãdicionoñdo el orlÍculo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.
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sexuolmente q los muieres, infoncios y
odolescenc¡os en toz6n de género,
osícomo lo invesligoc¡ón deldelito de
feminicidio.

Su objetivo seró procuror justicio
contribuyendo o gorontizor el respelo
o los derechos que tienen los mujeres,
infoncios y odolescenc¡os o v¡v¡r en
uno soc¡edod sin violencio, medionte
lo invesligqción y persecución de los
delitos, con eslriclo opego o lo ley y
respeto o los derechos humonos,
oplicondo principios de legolidod,
objetividod e imporciolidod;
buscondo sotisfocer los intereses de
los mujeres, infoncios y odolescencios
con otención de colidqd y colidez"
[o tiluloridod de lo Fiscolío
Especiolizodo poro lo Alención de
Delitos de Violenciq contrq !o Mujer
esloró o corgo de uno mujer. lo cuol
cumpliró con los requisitos que
estoblece lo ley y, odemós, deberó
contor con tílulo y cédulo profesionol
en lo licencioturo en Derecho Y
contor con experiencio en el Sistemq
Penql Acusotorio, derechos humonos,
género, osí como oplicoción de lo
perspectivo de género.

Artículo ló Quóter.
l. Lo Vicefiscolío en lnvestigoción
Especiolizodo en otención o
Mujeres, niños, niños Y

odolescentes, rozón de género Y lo
fomilio, tiene focultod de invesligor
y otender de monero inlegrol,
todos oquellos conduclos
deliciivos que impocten o estos
grupos prioritorios, liene los óreos y
unidodes de investigoción que
ocuerde el Fiscol Estotol Y que Por
lo menos son los siguientes:

Artículo l6 Quóter.
l. Lo Vicefiscolío en lnvestigoción
Especiolizodo en otención o Niños,
Niños y Adolescentes, lroto de
personos y lo fomilio, tìene focullod
de investigor y olender de monero
integrol, todos oquellos conductos
delictivos que impocten o eslos
grupos prioriïorios, tiene los óreos y
unidodes de investigoción que
ocuerde lo persono lilulor de lo
Fiscolío Estotol y que por lo menos son
los siguientes:

7
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INICIATIVA DE LEy que odiciono o los orlículos 9, pórofo l, frocción ll. e¡ inciso c) y mod¡fico su ¡ncisÕ g), l2 bis y se reformon los orlículos ló
Quóter el póroro I y sus frqcciones lil y vl, derogondo su focción lv de Io LEY oRGÁNlcA DE LA FISCALíA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

froccionei tt y X, 28 b¡s en su inciso c), odìcionondo el orlículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE tAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.
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l. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en Delitos comet¡dos
por Adolescentes en Conflicto con
ley;

ll. Unidod de lnvesligoción
Especiolizodo en Delitos cometidos
en Agrovio de Niños, Niños y
Adolescentes;

lll. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en Delitos contro los
mujeres, en rozón de género yTrolo
de Personos;

lV. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en Feminicidios;

V. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en delitos conlro lo
fomilio;

Vl. Dirección de Litigoción Y
Seguimiento de lnvestigoción
Especiolizodo en Atención o
Mujeres, niños, niños Y
odolescentes, rozón de género y lo
fomilio; y

Vll. Coordinoción de Alención
Temprono.

l. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en Delitos cometidos
por Adolescentes en Confliclo con
l.y;

ll. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en Deliios cometidos en
Agrovio de Niños, Niños y
Adolescentes;

lll. Unidod de lnvestigoción
Especiolizodo en DelÌtos de Troto de
Personos;

lV. Derogodo

de lnvestigoción
en delilos contro lo

V. Unidod
Especiolizodo
fqmilio;

Vl. Dirección de Litigoción y
Seguimiento de lnvestigoción
Especiolizodo en Atención o Niños,
Niños y Adolescentes y lo fomilio;y

Vll. Coordinoción de Alención
Temprono.
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tEY DE ACCESO DE tAS MUJERES A UNA VIDA TIBRE DE VIOTENCIA
DEt ESTADO DE JATISCO

Dice: Debe decir:

De lo Fiscolío Eslotoly lo Secretorío
de Seguridod

Artículo 28. Corresponde o lo Fiscolío
Generol del Estodo, odemós de lo
estoblecido en olros ordenomientos:

De lo Fiscolío Eslotol y lo Secretorío
de Seguridod

Arlículo 28. Corresponde o lo Fiscolío
Estolol. en coordinoción con lo
Fiscolío EsÌolol o lrovés de lo Fiscolío
Especiolizodo poro lo Atención de

8
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INICIATIVA ÞE LEY que odiciono o los orlículos 9, pórofo 1, froccìón ll, el inciso c) y modifico su inc¡so g), l2 b¡s y se reformon los orfículos ló

Quóler et pórofo I y sus frocciones lil y vt, derogqndo su focción lv de lo LEY oRGÁNICA DE LA FISCALíA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones tt y X, 28 bis en su inciso c), odìcionondo el orlículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JAtISCO.

GOBTERNÛ
DE ]ALISCO

PODET{
LEGISLATIVO

$ffiCRËTARíA
NEt GONGRËSO
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l. Diseñor e implementor uno polílico
criminol con perspectivo de género
orienlodo o lo prevención,
detección, otención, sonción y
errod¡coción de los delitos violentos
cometidos contro los mujeres;

ll. Copocilor ol personol de lqs
diferenies instoncios o su corgo poro
lo prevención, otención, sonción y
errodicqción de lo violencio contro
los mujeres, poro otender los cosos
de violencio conlro los mujeres y
brindqr los medidos de prolección;

ll. o lo lX. t...1

X. Dictor los medidos necesorios
poro que lo víclimo de violencio,
recibo otención médico de
emergencio;

Xl o lo XlV. [...]

Delitos de Violencio conlro lo Mujer,
odemós de lo estoblecido en otros
ordenomientos:

ll. Copocitor ol personol de los

diferenles instoncios o su corgo poro
lo prevención, otención, soncién y
errodicoción de lo violencio conlro
los mujeres, poro otender los cosos
de violencio contro los mujeres y
brindor lqs medidos y órdenes de
protección;

ll. o lo lX. [...]

X. Dicior los medidos necesorios
poro que lo víctimo de violencio,
recibo olención médico y
psicológico de emergencio;

Xl o lo XlV. [...]

Archivo 28 Bis.

o) o lo b) ...

c) Cumplimiento de Órdenes de
Protección en cosos de riesgo
lotente poro lo víctimo;

d) o lo f) t...1

Arlículo 28 Bis.

o) o lo b) t...1

c) Cumplimiento de medidos Y
órdenes de protección en cosos de
riesgo lotenle poro lo víctimo;

d) o lo f) t...1

Arlículo 28 Ter. Corresponde o lo
Fiscolíq Especiolizodo poro lq
Atención de Delilos de Violencio
contro lo Mujer odemós de lo
estoblecido en olros ordenomienlos:

9
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INICIATIVA DE LEY que odiciono o los orlículos 9, pórofo l, frocción ll, el ¡nciso c) y modifico su inciso g), l2 bis y se retormon los orìículos ló
Quóler el pórrofo I y sus ffocciones ilt y vl, derogondo su focción lv de lo LEY oRGÁNICA DE LA FISCALIA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X. 28 bis en su inciso c), odicionondo el Õrlículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLÊNCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.
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l. Conocer de los denuncios y
querellos que se presenfen por
hechos que pudieron ser
conslilutivos de delitos conforme o ¡o
estoblecido en elCódigo Penolporo
el Estodo Libre y Soberono de
Jolisco, Io Ley Generolde Acceso de
los Mujeres o uno Vido libre de
Violencio y demós ordenomientos
en lo moterio;

ll. Promover lo formoción,
copocitoción y especiolizoción
permonente del personolo su corgo
sobre derechos humonos,
perspeclivo de género y derechos
de los mujeres, infoncios y
odolescencios, en rcz6n de género,
olención o víctimos, enlre olros, poro
desorrollor sus lobores de mqnero
élico, empótico y profesionol;

lll. Ejercer lq fqcultqd de otrqcción
de los invesligociones iniciodos en
los Fiscolíos Especiolizodos y
Vicefiscolíqs por los delitos de su
especiolidod, en los que se veon
ofectodos mujeres, poro continuor
con su otención y resolución
procedente, solvo en los cosos que,
poro lo mejor invesligoción, resulte
mós idóneo que lo diverso outoridqd
conlinúe conociendo del osunto;

lV. Someler o oproboción de lo
persono tilulor de lo Fiscolíq Estotol
los proyeclos de modificoción del
Protocolo de Acluoción con
Perspectivo de Género pqro lo
lnvesligoción del Delito de
Feminicidio poro el Estodo de
Jolisco, conforme o los necesidodes
y ovonces jurídicos y socioles del
Estodo; y
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lNlClAflVA DF LEY que od¡ciono o los orlÍculos 9, pórofo l.lrocción Il, el incisÕ c) y modifico su inciso g), 12 bis y se retormon los orlículos ló
Quóler el pórofo I y sus frocciones ilt y vt, derogondo su focción lv de lo LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA DEL ESIADO DE JALISCO; 28 en sus

frocc¡ones ll y X, 28 b¡s en su inciso c). odicionondo el orlÍculo 28 ler de Io LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ES1ADO DE JALISCO.

V. Elqboror prolocolos de
octuoc¡ones con perspecl¡vo de
género, lomondo en cuento los
cr¡ler¡os emitidos por lo Supremo
Corle de Justicio de lo Noción en
moter¡o de protección o derechos
humonos de mujeres.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos ,l35 frocción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo iniegronte de lo

LXIV legisloturo, someto o consideroción de esto H. Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

lN!C|AT!VA DE LEY que adieiono o los orlíeulos 9, pórrofo l, frocción ll,

el inciso c) y modificq su inciso g),12 bis y se reformqn los qrlículos I ó

Quóter el pórrofo I y sus frocciones lll y Vl, derogqndo su fqcción lV

dE IO tEY ORGÁNICA DE LA FISCATíA DEt ESTADO DE JATISCO; 28 EN SUS

frocciones ll y X, 28 bis en su inciso c), odicionqndo el orlículo 28 ler

de lo tEY DE ACCESO DE tAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOIENCIA

DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUtO PRIMERO. Se qdicionq o los orlículos 9, pórrofo l, frocción ll,

el inciso c) y modificq su inciso g), 12 bis y se reformon los qrlículos l6

Quóter et pórrofo I y sus frocciones lll y Vl, derogqndo su fqcción lV

de lo LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA DEL ESTADO DE JAIISCO, poro

quedqr de lo siguienle formo:
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INICIATIVA DÊ LÊY que qdiciono o los ortículos 9, pónofo ì, frocción Il, el ìnciso c) y modificq su incho g), ì2 bis y se reformon los ortículos ló
Quóter el pórofo I y sus ftocciones ilt y vt, derogondo su focción lv de lo LEY oRGÁNlcA DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X, 28 bis en su inciso c), odicionondo el ortículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEt ESTADO DE JALISCO.

Arlículo 9.

t.(...)
t.(...)

il.(...)

o) En Combote o lo Corrupción;

b) En Delitos Elecforoles; y

c) Poro lo Alención de Delitos de Violencio conlro lo Muier.

ilr. (...)

o) (...) o lo f) (...)

g) En lnvestigoción Especiolizodo en otención o Niños, Niños Y

Adolescentes, lrqto de personos y lo fomilio"

Artículo 12 bis. Lo Fiscolío Especiolizodo poro lo Atención de Delilos de

Violenciq conlrq lo Mujer es compelenle poro invesligor, perseguir,

procesor y soncionor los delilos que loslimqn fnico, psicológico,

verbol, económicq y sexuolmenle q los muieres, infoncios Y

qdolescenciqs en rozón de género, osí como la invesligoción del

delito de feminicidio.

Su objetivo seró procurqr justicio conlribuyendo o goronlizor el respelo

o los derechos que lienen los mujeres, infqncios y odolescencios o vivir

en uno sociedqd sin violencio, medionle lo investigoción Y

persecución de los delitos, con eslriclo opego o lo ley y respelo q los

derechos humqnos, oplicondo principios de legolidod, objetividod e

imporciolidod; buscondo sqlisfocer los inlereses de los mujeres,

infoncios y odolescencios con qlención de cqlidod y colidez.
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lNlClAllVA DE LEY que odiciono o los orlÍculos 9. pórofo l, frocción l¡, el inc¡so c) y modilico su inciso g). l2 bis y se reformon los ortículos ló
Quóler el póÍofo I y sus frocciones lil y vl, derogqndo su focción lv de lo LEY oRGÁNlcA DE LA FISCALÍA DEL ÊSIADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X. 28 bis en su ¡nciso c), odicionqndo el orlículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
DEL ES'IADO DE JALISCO.

Lq tituloridqd de lq Fiscolío Especiolizqdo poro lo Atención de Delilos

de Violenciq conlro lo Mujer esloró q corgo de uno mu¡er, lo cuol

cumpliró con los requisilos que estoblece lo ley y, odemós, deberó

conlqr con lílulo y cédulo profesionol en lo Licenciqluro en Derecho y

conlor con experiencio en el Sislemo Penol Acusotorio, derechos

humonos, género, osí como oplicoción de lo perspeclivo de género.

Arlículo l6 Quóter.

l. Lo Vicefiscolío en lnvestigoción Especiolizodo en otención o Niños,

Niños y Adolescentes, lrqlo de personos y lo fomilio, tiene focultod de

investigor y otender de monero infegrol, todos oquellos conducfos

delictivos que impocten o esios grupos prioriiorios, tiene los óreos y

unidodes de investigoción que ocuerde lq persono titulor de lq Fiscolíq

Estotol y que por lo menos son los siguientes:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. Unidod de lnvestigoción Especiolizodo en Delitos de Troto de

Personos;

lV. Derogodo

v. (.

Vl. Dirección de Litigoción y Seguimiento de lnvestigoción

Especiolizodo en Alención o Niños, Niños y Adolescentes y lo fomilio; y
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INICIATIVA DE LEY que odiciono o los ortÍculos 9, pórrofo I , frocc¡ón ll, el inciso c) y modìf ico su incisô g), l2 bis y se reformon los orlículos I ó

Quóler el pórofo I y sus frocciones lil y vl, derogondo su focclón lv de lo tEY oRGÁNlcA DE LA FISCALíA DEL ESTADO DF JALISCO; 28 en sus

trocciones ll y X, 28 b,is en su inciso c), odicionondo el ortículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLÊNCIA

DEL ESTADO DE JAIISCO.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformo el qrlículo 28 en sus frqcciones ll y X,

28 bis en su inciso c), odicionqndo el qrlículo 28 ler de lo LEY DE

ACCESO DE tAS MUJERES A UNA VIDA TIBRE DE VIOLENCIA DEt ESTADO

DE JALISCO, poro quedor de lq siguienle formo:

Artículo 28. Corresponde o lo Fiscolío Eslolol, en coordinoción con lo

Fiscqlíq Eslqlol q lrovés de lq Fiscolío Especiolizodq pqrq lo Alención

de Delitos de Violenciq contro lo Mujer, odemós de lo estoblecido en

otros ordenomientos:

l.(...)

ll. Copocitor ol personol de los diferentes instoncios o su corgo poro lo

prevención, otención, sonción y errodicoción de lo violencio contro

los mujeres, poro ofender los cosos de violencio contro los mujeres,

brindor los medidos y órdenes de prolección;

lll. o lo lX. I...1

X. Dictor los medidos necesorios poro que lo víctimo de violencio,

recibo otención médico y psicológico de emergencio;

Xl o lo XlV. (...)

Arlículo 28 Bis. (...)

I o lo ll. (...)

o) o lo b) (...)

c) Cumplimiento de medidos y órdenes de protección en cosos de
t4
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INICIATIVA DE LEY que odiciono q los orlículos 9. pórofo ì, frocción ll, el ¡nciso c) y modiflcÕ su inciso g), l2 bis y se reformon los olículos ló
Quóter el pórofo I y sus frocciones Iil y vt, derogondo su locción lv de lo LEY oRGÁNlcA DE LA FISCALíA DEL ESTADO DE JALISCOj 28 en sus

frocciones ll y X, 28 bis en su inciso c), odicionondo el orlÍculo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOIENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

riesgo lotenle poro lo víctimo;

d) o lo f) (...)

Artículo 28 Ter. Corresponde o lo Fiscolío Especiolizodo porq lo

Alención de Delitos de Violencio conlro lo Mujer odemós de lo
esloblecido en olros ordenqmienlos:

l. Conocer de los denuncios y querellos que se presenlen por hechos

que pudieron ser conslilulivos de delilos conforme o lo estoblecido en

el Código Penql porq el Eslqdo Libre y Soberono de Jqlisco, lo Ley

Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido libre de Violencio y

demós ordenqmienlos en lo molerio;

ll. Promover lq formoción, copocitoción y especiolizoción permonenle

del personql o su corgo sobre derechos humonos, perspeclivo de

género y derechos de los mujeres, infqnciqs y odolescencios, en rozón

de género. qtención o víclimqs, enlre olros, poro desorrollor sus

lobores de mqnero élico, empólico y profesionol;

lll. Ejercer lo fqcullod de olrocción de los invesligociones iniciqdos en

lqs Fiscolíos Especiolizodos y Vicefiscolíqs por los delitos de su

especiolidod, en los que se veon ofectqdos mujeres. poro conlinuqr

con su olención y resolución procedente, sqlvo en los cosos que, pqrq

lo mejor invesligoción, resulle mós idóneo que lo diverso ouloridod

conlinúe conociendo del osunlo;
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INICIATIVA ÞE LEY que odiciono o ¡os orfículos 9, pórofo l, lrocción ll. el inciso c) y modifico su inciso g), 12 bis y se reformon los orlículos ló
Quóler el pórofo I y sus frocciones ilt y vt, derogondo su focclón lv de lo LEY oRGÁNlcA DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frocciones ll y X. 28 bis en su inciso c), odicionondo el ortÍculo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE tAS MU.JERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
DEL ESTADO DE JALISCO.

lV. Someter o oproboción de lo persono lilulor de lo Fiscolío Eslqlol los

proyeclos de modificoción del Prolocolo de Acluoción con

Perspeclivo de Género pqro lo lnvestigqc¡ón del Delito de Feminicidio

pqro el Estodo de Jolisco, conforme q los necesidqdes y ovonces

jurídicos y soc¡oles del Estodo; y

V. Elqborqr protocolos de qcluociones con perspectivo de género,

tomondo en cuenlo los crilerios emilidos por lo Supremo Corte de

Justiciq de lo Noción en mqlerio de prolección q derechos humqnos

de mujeres.

TRANSITORIOS:

ARTíCUIO PRIMERO. El presente decrelo eniroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberó

reolizor los odecuociones en el Reglomento de lo Ley Orgónico de lo

Fiscolío del Estodo de Jolisco dentro de los siguientes 3ó5 díos noturoles

o efecto de determinor ionto lo estructuro odministrotivo, los funciones

y otribuciones de lo Fiscolío Especiolizodo poro lo Atención de Delitos

de Violencio contro lo Mujer, osí como lo normotivo y proyeclos

correspondientes poro que se gorontice el funcionomiento de lo

fiscolío en cuestión.

ARTíCUtO TERCERO. Los osuntos, corpetos de investigoción, recursos

humonos y moterioles de lo Unidod de lnvestigoción Especiolizodo en

Feminicidios se reosignorón de formo íniegro o lo Fiscolío Especiolizodo
t6
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INICIATIVA DE LEY que odic¡ono o los orlículos 9, pórofo I , trocción ll, el inciso c) y mod¡fìco su inciso g), ì2 bis y se reformon los ortículos I ó

Quóler el pórofo ì y sus frocc¡ones tll y Vl, derogondo su focc¡ón lV de lo LEY ORGÁNICA DE LA FISCA|ÍA DEL ESTADO DE JALISCO; 28 en sus

frqcciones ll y X, 28 bis en su incisô c), odicionondo el ortículo 28 ler de lo LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO.

poro lo Atención de Delitos de Violencio contro lo Mujer, respetondo

y gorontizondo los derechos loboroles del personol que se enconlrobo

odscrito o dicho Unidod.

ARTíCULO CUARTO. El Ejecutivo del estodo de Jolisco, deberó uno vez

entroró en vigor el presente decrefo, consideror creor, modificorse,

reosignorse y considerorse uno osignoción presupuestol o incorporor

uno portido presupuestol dentro del Presupuesio de Egresos del

Ejercicio Fiscol del oño 2025 poro el cumplimienlo de este decreto;

osimismo y poro el coso de no esior en condiciones presupuestoles de

incorporor lo portido presupuesiol indicodo, es que se deberÓ de

consideror y contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol

del oño 2026 poro lo debido entro en funcionomiento lo Fiscolío

Especiolizodo moterio de este decrelo el 0l de enero del oño 2026.

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolìsco, doce mil veinlicinco

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MARrínrz.
pREsTDENTE DEt GRUpo pARtAMENTARto DEt pARTtDo vERDE EcotoctsrA or mÉxco

EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.
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